13.9.2002 Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 246/33

DECISION Ne 4/2002 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-REPUBLICA CHECA
de 20 de junio de 2002

por la que se modifica, mediante la creacién de un Comité consultivo mixto, la Decisién n° 1/95
por la que se establece el reglamento interno del Consejo de asociacién

(2002/752/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo europeo por el que se crea una asociacion
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y la Republica Checa, por otra (), y en particular su
articulo 109,

Considerando lo siguiente:

(1)  El didlogo y la cooperacién entre los grupos de interés
social y econémico de la Union Europea y de la Repu-
blica Checa pueden aportar una valiosa contribucion al
desarrollo de las relaciones entre las partes.

(2) Se estima oportuno que dicha cooperacién se organice
entre los miembros del Comité Econdémico y Social de
las Comunidades Europeas y los interlocutores socioeco-
némicos de la Republica Checa mediante la creaciéon de
un Comité consultivo mixto.

(3)  En consecuencia, debe modificarse el reglamento interno
del Consejo de asociacion, adoptado mediante la Deci-
sién n° 1/95.

DECIDE:

Articulo 1

Se afiadirdn las siguientes disposiciones al reglamento interno
del Consejo de asociacion:

«Articulo 19
Comité consultivo mixto

Por la presente se crea un Comité consultivo mixto encar-
gado de asistir al Consejo de asociacion en orden a
promover el didlogo y la cooperacién entre los grupos de
interés social y econdémico de la Unién Europea y de la
Reptiblica Checa. El didlogo y la cooperacién abarcardn
todos los aspectos socioeconémicos de las relaciones entre
la Uni6n Europea y la Reptblica Checa inherentes a la apli-
cacién del Acuerdo europeo. El Comité consultivo mixto se
pronunciard sobre las cuestiones planteadas en este ambito.

Articulo 20

El Comité consultivo mixto estard compuesto por siete
representantes del Comité Econémico y Social de las Comu-
nidades Europeas y siete representantes de los grupos de
interés econdmico y social de la Reptiblica Checa.

mes

El Comité consultivo mixto desempefiard sus tareas en
consulta con el Consejo de asociacion o, en lo relativo a la
promocion del didlogo entre los grupos de interés econé-
mico y social, por iniciativa propia.

Los miembros serdn elegidos de forma que el Comité
consultivo mixto refleje lo mds fielmente posible los
distintos grupos de interés social y econdémico de la Unién
Europea y de la Republica Checa.

El Comité consultivo mixto estard presidido conjuntamente
por un miembro del Comité Econémico y Social de las
Comunidades Europeas y por un miembro checo.

El Comité consultivo mixto adoptard su propio reglamento
interno.

Articulo 21

El Comité Econémico y Social de las Comunidades Euro-
peas, por una parte, y los grupos de interés econdmico y
social checos, por otra, sufragardn respectivamente los
gastos de participacion en las reuniones del Comité y de
sus grupos de trabajo, tanto en lo referente a costes de
personal, viajes y estancia como en lo referente a costes
postales y de telecomunicaciones.

Los gastos de interpretacion durante las reuniones, asi
como los de traduccién y de reproduccién de los docu-
mentos, correrdn a cargo del Comité Econdémico y Social,
con excepcion de los gastos de interpretacién o de traduc-
cion desde o hacia el checo, que correrdn a cargo de los
grupos de interés social y econdmico checos.

Los demds gastos relativos a la organizacién material de las
reuniones correrdn a cargo de la parte organizadora de cada
reunion.».

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el primer dia del segundo

siguiente a la fecha de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2002.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
J. KAVAN

(') DOL 360 de 31.12.1994, p. 2.



